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 ÁREA DE INFORMACIÓN DE DATOS 

 

Siempre que se haya seleccionado un determinado punto de cálculo y –

opcionalmente- una alteración asociada y exista declarada en el banco alguna de 
las series temporales relacionadas, se presentará información relativa a los datos 
disponibles a través de la rejilla diseñada al efecto, situada en la parte derecha de la 
pantalla, tal y como se refleja en la figura adjunta.  

 

 

En dicha rejilla se indica, para todo el periodo de años hidrológicos y series 
disponibles, la información existente en el banco. 

Para cada año hidrológico del periodo total, así como tipo de serie implicada –
serie mensual o diaria correspondiente al régimen natural o alterado-, se indica si se 
dispone o no de todos los datos del año. 

En lo que se refiere a las series mensuales –tanto de régimen natural como 
alterado-, los años señalados en la rejilla puede que no coincidan con los registrados 
en la base de datos (que sólo contienen los valores de aportaciones mensuales 

 Para cada PUNTO declarado en la base de datos, y, si es el caso, seleccionada la 

alteración asociada, esta área INFORMA: 
• De los datos contenidos en las series seleccionadas por el usuario para el 

análisis. 
• De los datos que finalmente se utilizarán para los cálculos. 
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facilitados por el usuario). A efectos de cálculo, las series mensuales de un 
determinado régimen se confeccionan –por simple acumulación de aportaciones en 
función de los caudales medios diarios disponibles del citado régimen, para aquellos 
meses en que existen datos diarios en todos los días del mes. En el resto de meses en 
que no se encuentren todos los datos diarios necesarios y, en cambio, sí exista dato 
mensual de la aportación acumulada, ésta se tomará de la serie mensual 
previamente registrada en el banco. Por este motivo, y en lo referente a los datos 
mensuales, se indica si se han obtenido todos los datos mensuales de un año 
hidrológico y si estos se han calculado a partir de los caudales diarios, de acuerdo con 
la leyenda –CD- que también se incluye en la pantalla de la aplicación. 

Además de los datos disponibles, en la rejilla también se indican los que se van 
a utilizar en los cálculos correspondientes. En primer lugar, para que los datos de una 
serie puedan utilizarse en un determinado cálculo, se exige la existencia de al menos 
15 años completos, sean o no consecutivos. Además, la falta de datos 
correspondientes al régimen natural conlleva tanto la no realización de cálculos 
relacionados tanto con dicho régimen, como con los del  régimen alterado. 

La coetaneidad de las series en régimen natural y alterado es una 
característica muy importante que el usuario debe siempre conocer antes de hacer 
una interpretación de los resultados. Lo ideal sería que las series sometidas al análisis 
fuesen coetáneas; así las alteraciones puestas de manifiesto por los índices no tendrían 
ninguna componente relacionada con la variabilidad que pudiesen presentar los 
períodos de tiempo no comunes. Una alternativa es exigir coetaneidad para calcular 
los índices, pero esta opción podría dejar fuera el análisis de casos de interés, aún 
corriendo el riesgo de “contaminar” los índices con el “ruido” de comparar 
comportamientos en períodos de tiempo distintos. En IAHRIS se ha optado por ofrecer 
al usuario la posibilidad de obtener resultados incluso cuando las series no son 
coetáneas. Por eso, en la rejilla se incluye la indicación de los años coetáneos 
existentes, tanto para series mensuales como diarias. 

En relación con la coetaneidad de las series, conviene señalar algunos detalles 
importantes que se comentarán a continuación, utilizando la figura que sigue para 
facilitar la interpretación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

RECUERDA: 
 

 Se asume que los registros son COETÁNEOS 

cuando  las series natural y alterada tienen 

15 años completos comunes, años que no 

tienen por qué ser consecutivos. 
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AÑOS DATOS 
Rég. NATURAL Rég. ALTERADO 

1941/42   
1942/43   
…   
   
   
1959/60   
   
   
   
1979/80   
   
   
   
   
2004/05   
2005/06   

 

Si el período de datos coetáneos es de quince años o superior, como en el 
ejemplo (21 años del 59/60 al 79/80), y hay más registros no coetáneos, se habilitarán 
los check situados debajo de la rejilla: Usar  Coetaneidad  para Valores Habituales y Usar 
Coetaneidad para Avenidas y Sequías.  

 

Hay tres opciones de cálculo: 

a) Activar los dos check. Esto supone que para el cálculo de parámetros e 
índices (habituales, avenidas y sequías) se utilizará únicamente el período 
con datos coetáneos. Ese mismo período se utilizará para la 
caracterización de la variabilidad interanual del régimen natural e intranual 
tanto del natural como del alterado. Es la opción más recomendable 
cuando el número de años coetáneos es sólo ligeramente inferior al 
número de años disponibles. 

 

b) Activar sólo Usar Coetaneidad para  valores habituales. La aplicación utilizará 
para el cálculo de parámetros e índices de valores habituales sólo los datos 
del período coetáneo. Ese mismo período se utilizará para la 
caracterización de la variabilidad interanual del régimen natural e intranual 

Período con datos coetáneos 

Período con datos en Régimen Natural 

Período con datos en Régimen Alterado 
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tanto del natural como del alterado. Para los parámetros e índices de 
avenidas y sequías utilizará todos los datos disponibles (en el ejemplo: 41/42 
– 79/80 para régimen natural y 59/60 – 05/06 para régimen alterado). Es la 
opción más recomendable cuando el número de años disponibles es 
sensiblemente superior al número de años coetáneos. 

 
c) Activar sólo Usar Coetaneidad para avenidas y sequías. La aplicación utilizará 

sólo los años coetáneos para los cálculos de parámetros e índices 
relacionados con avenidas y sequías. Para la caracterización de la 
variabilidad inter e intranual del régimen natural utilizará todos los años 
disponibles en régimen natural (en el ejemplo 41/42 – 79/80), y no ofrece 
esa caracterización para el régimen alterado Para valores habituales 
utilizará todos los años disponibles en cada régimen, calculando, para el 
régimen alterado, los parámetros e índices propuestos específicamente 
para el caso de NO COETANEIDAD (Véase Manual de Referencia 
Metodológica). Salvo intereses específicos o como complemento de 
r
e
s
u
l
t
a
d
o
s
 
previos, esta opción es la menos recomendable. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Cuando se activen  los check, el usuario siempre podrá conocer el efecto 

que  esa  acción  tiene,  al  poder  ver  en  la  rejilla  tanto  los  años  de  las 

diferentes series empleados en el cálculo, como el conjunto de  informes 

que la aplicación ofrece para la opción seleccionada. 
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 ÁREA DE RESULTADOS 

 

En el panel denominado Informes a realizar, situado en la parte inferior 
izquierda de la pantalla, aparecerán en todo momento los informes que la aplicación 
pueda realizar, siempre en función de las opciones seleccionadas previamente. 

 En aquellos casos en que existan series adecuadas y el usuario las haya 
seleccionado, se activará el botón para Calcular y una vez presionado, la aplicación 
confecciona los correspondientes informes, que se almacenarán en un libro Excel, 
cuyo nombre, por defecto, se genera automáticamente en función de los códigos del 
punto de cálculo y de la alteración asociada, así como si se ha exigido o no 
coetaneidad para los datos mensuales y diarios. 

 

 

La ubicación del 
fichero, así como el nombre 
definitivo con que vaya a 
almacenarse, puede 
escogerla el usuario a través 
de la pantalla siguiente: 

 

 

 Para  cada  cálculo  realizado,  la  aplicación  presenta  los  resultados  en  un  libro 

Excel. Cada hoja del libro es el informe de un aspecto determinado del régimen, 

de los parámetros que lo caracterizan o de los índices de alteración. 
 

 Los informes están preparados para imprimirse en A4. 
 

 El  número  y  contenido  de  los  informes  depende  de  las  características  de  los 

datos suministrados en las series –periodicidad (diario o mensual); coetaneidad; 

nº de años‐. 
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Los ficheros de resultados pueden consultarse e imprimirse a través de Microsoft 
Excel. Incluyen un conjunto de informes, cada uno en una hoja, y en todas ellas 
aparecen los datos identificativos del punto de cálculo y régimen alterado 
seleccionados. En la primera, se incluye, además, un listado con el conjunto de 
informes que se han podido calcular, así como una relación con los datos disponibles 
y los utilizados en los cálculos. En el resto se incluyen valores correspondientes a los 
diferentes parámetros e índices obtenidos, así como gráficos relacionados.   
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 EJEMPLO 

 

Para que el usuario se familiarice con la aplicación, ésta se instala 
incorporando en la base de datos dos ejemplos, dentro del proyecto denominado 
EJEMPLOS: 

 

 CÓDIGO DATOS 
 PUNTO ALTERACIÓN NATURAL ALTERADO 

EJEMPLO 1 EJEMPLO1 EJEM1_ALTERA 

Diarios Diarios 
1973/74 a 2001/02 1973/74 a 2001/02 

Sólo 18 años 
completos 

Sólo 18 años 
completos 

EJEMPLO 2 EJEMPLO2 EJEM2_ALTERA 

Diarios Diarios 
1963/64 a 1997/98 1974/75 a 1997/98 

Sólo 23 años 
completos 

Sólo 15 años 
completos 

 

El ejemplo 1 permite disponer de datos diarios coetáneos. Con el ejemplo 2 el 
usuario puede activar los check que le permiten trabajar bien considerando datos 
coetáneos -diarios y mensuales, sólo diarios o sólo mensuales-, bien con todos los 
datos, independientemente de su coetaneidad. 

Se facilitan dos archivos Excel –DATOS  EJEMPLO1.xls;  DATOS  EJEMPLO2.xls- , 
cada uno con las series correspondientes a régimen natural y alterado (el usuario 
puede encontrarlos en C:\Archivos de programa\IAHRIS\Ejemplo). De esa forma, el 
usuario podrá desarrollar una secuencia completa, desde la generación de los 
archivos *.csv, hasta todas las declaraciones necesarias para la base de datos –punto, 
alteración, series-, terminando con los cálculos y la obtención de los informes. El 
programa de instalación crea dichos archivos en la carpeta EJEMPLO que instala en el 
mismo directorio en el que el usuario haya situado la aplicación (C:\Archivos de 
programa\IAHRIS, por defecto.)  

Para facilitar la primera toma de contacto con IAHRIS, a continuación se 
ofrece una secuencia de los pasos a seguir para poder obtener resultados con los 
datos de caudales diarios, en régimen natural y alterado coetáneos, contenidos en el 
archivo DATOS EJEMPLO1.xls 
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 ACCIÓN COMENTARIO 

FA
SE

 P
RE

VI
A

 Escoger un código para el Punto (12 caracteres 
como máximo) y para la Alteración (12 caracteres 
como máximo). 
Para este ejemplo utilizaremos como Código del 
Punto PUNTO_PRUEBA, y como Código de la 
Alteración ALTER_PRUEBA 
 

La aplicación se estructura en 
torno a una base de datos en la 
que el CÓDIGO del PUNTO es el 
elemento que permite relacionar 
toda la información disponible 
vinculada con ese punto de 
cálculo. 
 
El CÓDIGO del PUNTO deberá 
utilizarlo como información 
necesaria en todas las series que 
pretenda utilizar para estudiar el 
régimen de caudales en ese 
punto. Además, ese código es el 
que aparece en las distintas 
pantallas identificando el punto, y 
también en los informes que 
genera la aplicación. Por tanto, 
debe cuidarse la elección de ese 
Código, y tenerlo siempre presente 
cuando se generen los archivos de 
datos, puesto que en todos deberá 
introducirse en la primera línea. Así, 
una vez importados los ficheros a la 
base de datos, ésta, 
automáticamente, los vinculará 
con el punto correspondiente. 

PA
N

EL
 D

E 
C

O
N

TR
O

L 

 
Revisar la configuración del sistema en el que se 
trabaja, confirmando que el separador de listas es 
el punto y coma (;) y que el formato de fecha es 
dd/MM/aaaa. 
 

 
Para hacer esas comprobaciones 
hay que entrar en Panel de 
Control→ Configuración Regional→ 
Opciones Regionales y allí pulsar el 
botón Personalizar. En la pestaña 
Números se presenta, entre otras 
cosas, el separador de listas que 
reconoce el sistema. Si no estuviese 
seleccionado el punto el punto y 
coma (;) hay que desplegar las 
opciones y seleccionarlo. En la 
pestaña Fecha se puede verificar 
el formato y, en su caso, habilitar el 
adecuado para IAHRIS 
(dd/MM/aaaa). 
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 ACCIÓN COMENTARIO 

EX
C

EL
 

 
Abrir con Excel el archivo de datos y verificar 
que: 
 
• El separador decimal que utiliza el sistema 

(punto o coma) es el mismo que el utilizado en 
los datos de caudales. 

• No hay líneas en blanco. 
• No hay celdas en blanco en ninguna de las 

dos columnas. 
 

Esta verificación es muy importante 
porque si aparece alguno de los 
aspectos comentados, el archivo 
*.csv que se generase no sería 
válido para IAHRIS. 
En DATOS EJEMPLO1.xls hay que 
hacer las dos últimas verificaciones 
tanto en la hoja NATURAL como en 
la ALTERADO  

EX
C

EL
 

 
Generar el fichero de datos en régimen natural 
con formato cvs: 
 
• Activar la hoja NATURAL 
• En la tercera columna de la primera fila sustituir 

el código del punto por el seleccionado por el 
usuario o por el propuesto para este ejemplo: 
PUNTO_PRUEBA 

• Pulsar Guarda Como y seleccionar Tipo CSV 
• Elegir la carpeta donde se desea guardar el 

archivo 
• El usuario puede asignar al archivo el nombre 

que le parezca oportuno. Sugerimos: 
PUNTO_PRUEBA_DATOS_DIARIO_NATURAL 

•  

En la primera fila la celda de la 
primera columna declara la 
periodicidad de los datos, en este 
caso DIARIO; la celda de la 
segunda columna declara el tipo 
de régimen, en este caso NATURAL. 
Ambos textos deben ir 
necesariamente en mayúsculas. 

 
Generar el fichero de datos en régimen 
alterado con formato cvs: 
 
• Activar la hoja ALTERADO 
• En la tercera columna de la primera fila sustituir 

el código del punto por el seleccionado por el 
usuario o por el propuesto: PUNTO_PRUEBA 

• En la cuarta columna de la primera fila sustituir 
el código de la alteración por el seleccionado 
por el usuario o por el propuesto: 
ALTER_PRUEBA 

• Pulsar Guarda Como y seleccionar Tipo CSV 
• Elegir la carpeta donde se desea guardar el 

archivo 
• El usuario puede asignar al archivo el nombre 

que le parezca oportuno. Sugerimos: 
PUNTO_PRUEBA_DATOS_DIARIO_ALTERADO 

 
 

En la primera fila la celda de la 
primera columna declara la 
periodicidad de los datos, en este 
caso DIARIO; la celda de la 
segunda columna declara el tipo 
de régimen, en este caso 
ALTERADO. 
Ambos textos deben ir 
necesariamente en mayúsculas. 



 

57 
 

 ACCIÓN COMENTARIO 
BL

O
C

 D
E 

N
O

TA
S 

 
Verificar los archivos *.csv: 
 
• Ir a la carpeta donde se han guardado los 

archivos 
• Marcar uno de ellos con el botón derecho del 

ratón, y del desplegable que aparece 
seleccionar Abrir Con y buscar Bloc de Notas. 
Pulsar 

• Comprobar que los datos están separados por 
punto y coma, y que después de la última fila 
de datos no hay más filas. 

• Repetir la verificación con el otro archivo csv 
de datos 

 

 

IA
HR

IS
 

 
Lanzar la aplicación pulsando el icono de IAHRIS 
en el escritorio, o entrando en Archivos de 
programas IAHRIS y allí pulsar el ejecutable 
IAHRIS.exe 
 

 

Prever el proyecto en el que vamos a trabajar: 
a) Como es un proyecto ya existente, sólo 

deberemos seleccionarlo en el momento 
adecuado (ver Declaración del Punto) 
 
 

 

 
Declarar el Punto: 
 
• Pulsar Gestión de Puntos 
• Pulsar Añadir Punto 
• Introducir Código del Punto: PUNTO_PRUEBA 
• Introducir Descripción (información adicional 

de interés para el usuario. Máximo 20 
caracteres) 

• Seleccionar el Proyecto donde queremos 
guardar este punto: EJEMPLOS 

• Pulsar Aceptar 
 

Es muy importante asegurarse de 
que el Código del Punto 
introducido se corresponde 
exactamente con el declarado en 
la primera fila de los archivos de 
datos. 

 
Declarar la Alteración: 
 
• Pulsar Gestión de Alteraciones 
• Pulsar Añadir Alteración 
• Introducir Código de Alteración: ALTER_PRUEBA 
• Introducir Descripción (información adicional 

de interés para el usuario. Máximo 20 
caracteres) 

• Pulsar el desplegable de Punto Asociado y 
seleccionar PUNTO_PRUEBA 

• Pulsar Aceptar 
 

Es muy importante asegurarse de 
que el Código de la Alteración 
introducido se corresponde 
exactamente con el declarado en 
la primera fila del archivo de datos 
del régimen alterado. 
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 ACCIÓN COMENTARIO 

 
Declarar las serie: 
 
• Pulsar Gestión de Series 
• Pulsar Añadir Series de Datos 
• Pulsar Examinar y navegar hasta encontrar la 

carpeta que contiene los ficheros csv con los 
datos. 

• Marcar uno de los ficheros, por ejemplo 
PUNTO_PRUEBA_DATOS_DIARIO_NATURAL.csv, y 
cuando se habilite el botón Cargar, pulsarlo. 

• Pulsar de nuevo Examinar y marcar ahora el 
fichero 
PUNTO_PRUEBA_DATOS_DIARIO_ALTERADO.csv 
y cargarlo. 

• Cerrar la ventana. 
 

 

 
Seleccionar Punto: 
 
En la ventana Datos del Punto marcar el punto 
PUNTO_PRUEBA 
Seleccionar el mes de comienzo del año 
hidrológico, en este caso octubre 

Las ventanas Código, Descripción y 
Nº de alteraciones asociadas 
mostrarán la información 
pertinente 

IA
HR

IS
 

 
Seleccionar Alteración: 
En la ventana Datos de Series Asociadas al Punto., 
pulsar el desplegable que hay en la casilla Código. 
Seleccionar ALTER_PRUEBA  
 

Una vez terminado este paso, el 
Área de Información de Datos y el 
Área de Información de Resultados 
se rellenan automáticamente 
ofreciendo esa información al 
usuario 

 
Pulsar Calcular 
 

 

 
Guardar el informe facilitado por IAHRIS en la 
carpeta elegida por el usuario. 
 

Como el informe es un Libro Excel, 
el usuario podrá hacer con los 
datos allí contenidos todas las 
acciones propias de Excel. 
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RESULTADOS: UNA VISIÓN GENERAL 

¿CÓMO INFLUYEN LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS DATOS EN 
LOS RESULTADOS QUE OFRECE IAHRIS?  

¿CÓMO SE OFRECEN LOS RESULTADOS? 

¿CÓMO SE VINCULAN LOS INFORMES CON LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LOS DATOS? 

 
  

 

 

 

LOS RESULTADOS 

5 
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 RESULTADOS: UNA VISIÓN GENERAL 

 

IAHRIS permite obtener PARÁMETROS con los que caracterizar el régimen 
hidrológico, tanto natural como alterado, e ÍNDICES que permiten valorar el grado de 
alteración del régimen hidrológico en aquellos aspectos de mayor significación 
ambiental. Parámetros e índices constituyen los resultados fundamentales de IAHRIS. 
La aplicación permite también obtener un indicador global de masas de agua muy 
alteradas y la simulación a nivel mensual de escenarios de regímenes ambientales de 
caudales. 

 

SI SE DISPONE DE REGÍMENES COETÁNEOS 
En la tabla nº1 se presentó la relación completa de los parámetros que la 

aplicación puede utilizar para la caracterización tanto del régimen natural como del 
alterado. Para comodidad del lector, se vuelven a presentar a continuación. En el 
Manual de Referencia Metodológica pueden encontrarse las definiciones y 
especificaciones de cálculo de cada uno de estos parámetros. Con independencia 
de la consulta que de esas especificaciones de cálculo se haga, conviene señalar 
que: 

• Los parámetros P1, P2 y P4 caracterizan al denominado año ponderado.  

Ello exige la caracterización independiente de estos parámetros para 
cada uno de los tipos de año considerados.  

Por ejemplo, para estimar P1 se calculan P1 húmedo, P1 medio, P1 seco  
que caracterizan respectivamente los años húmedos, medios y secos.  

Estos tres valores concluyen en uno único, P1; obtenido al ponderar según 
el porcentaje de presencia de cada tipo de año en la serie (25 % para 
años húmedos y secos y 50% para los años medios). 

 P1 = 0,25*(P1 húmedo + P1 seco) + 0,50* P1 medio  

• Los parámetros P12, P18 y P19 se especifican a nivel mensual: P12 octubre, P12 
noviembre… 
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Tabla nº1: Relación de parámetros (P1‐P19) para la caracterización del régimen natural de caudales 

y regímenes alterados coetáneos.

 

 

También se vuelve a presentar la tabla nº2, en la que se mostraron los Índices 
de Alteración que la aplicación ofrece al usuario. En el Manual de Referencia 
Metodológica pueden encontrarse especificaciones de cálculo de cada uno de estos 
índices, recogiéndose a continuación dos indicaciones que conviene tener presentes: 

 

• Todos los Índices de Valores Habituales se calculan desglosados por tipo de 
año. Como resumen de la alteración, se ofrece el valor ponderado. 

 

• Los Índices IAH14, IAH20 e IAH21, se especifican a nivel mensual, y se ofrece, a 
modo de conclusión, la media anual de esos valores mensuales 
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Tabla nº2: Relación de Índices de Alteración Hidrológica (IAH1 – IAH21) para regímenes coetáneos.  

Tabla  nº4:  Relación  de  Parámetros  para  la  caracterización  de  Valores Habituales  en  regímenes 

alterados cuando no se dispone del natural coetáneo.  

 

  

SI NO SE DISPONE DE REGÍMENES COETÁNEOS 

En este caso, los parámetros que permiten la caracterización de los valores 
habituales del régimen alterado son distintos (tabla nº4). 
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Tabla  nº5:  Relación  de  Índices  de  Alteración  Hidrológica  para  Valores  Habituales  cuando  los 

regímenes  natural  y  alterado  no  son  coetáneos.  Los  índices marcados  en  amarillo  se 

especifican a nivel mensual. 

 También se modifican los índices correspondientes (tabla nº5). Conviene hacer 
notar que los parámetros que caracterizan avenidas y sequías (P5 – P19), así como los 
índices correspondientes (IAH7 - IAH21), son los mismos que los aplicados en el caso de 
disponer de registros coetáneos   

 

 

 

Como ha quedado puesto de manifiesto, los resultados que la aplicación 
ofrece en cada análisis solicitado dependen de la información suministrada a la 
aplicación. La casuística que se deriva de los datos proporcionados es relativamente 
compleja, y los dos casos genéricos presentados en los párrafos anteriores no agotan 
las posibilidades, aunque si pueden servir como punto de partida para luego entrar en 
más detalle. Por eso, y para que el usuario pueda saber qué le ofrecerá IAHRIS, este 
manual, en los epígrafes que siguen: 

1. Describe las distintas características que pueden tener los datos 
suministrados. 

2. Presenta todos los informes que puede ofrecer la aplicación.  
3. Ofrece el diagrama de flujo que orienta al usuario de cómo IAHRIS trata 

las distintas combinaciones de los tipos de datos y los informes que en 
cada caso facilita. 
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 ¿CÓMO INFLUYEN LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS DATOS EN 
LOS RESULTADOS QUE OFRECE IAHRIS? 

 

Las series pueden caracterizarse atendiendo a tres aspectos: periodicidad, 
naturaleza y coetaneidad. A continuación se presenta, de manera resumida, cómo 
esas características determinan los resultados ofrecidos por la aplicación. 

 

PERIODICIDAD: Pueden contener dos tipos de registros: caudales medios diarios (m3/s) 
o aportaciones mensuales (hm3). Cada serie sólo puede contener datos del 
mismo tipo. 

¿Cómo influye la periodicidad en los resultados?  

Disponer sólo de series de aportaciones mensuales limita los resultados a la 
obtención de tres parámetros –P1; P2 y P3-, y cinco índices –IAH1; IAH2; IAH4; 
IAH 5 e IAH6- vinculados, parámetros e índices, sólo a la componente de 
Valores Habituales. Por consiguiente la obtención del índice global de masas 
muy alteradas se realizará exclusivamente en base a estos índices. Sin embargo 
la definición del RAC que se presenta en valores de aportaciones mensuales no 
se ve afectada, aunque no pueden ofrecerse el conjunto de parámetros 
representativos de condiciones límite de sequía.  

 

NATURALEZA: Los registros, ya sean diarios o mensuales, pueden corresponder al 
régimen natural o a un régimen alterado.  El régimen natural es único, aunque 
pueden disponerse de hasta dos series con datos de esa naturaleza, una con 
registros diarios y otra con registros mensuales. Pueden considerarse tantos 
regímenes alterados como de los que el usuario disponga de información. 

¿Cómo influye el tipo de régimen en los resultados?  

Es imprescindible contar con la serie correspondiente a régimen natural de, al 
menos, quince años, que no tienen porqué ser consecutivos. 

Si no se suministran datos de al menos 15 años en régimen alterado, IAHRIS no 
puede ofrecer Índices de Alteración. 

 

COETANEIDAD: Cualidad común de las series natural y alterada de un punto que hace 
referencia al hecho de que la información contenida en dichas series 
corresponda a los mismos años. 

¿Cómo influye la coetaneidad en los resultados?  

La situación ideal, así calificada porque sería la que permitiría a IAHRIS ofrecer 
la información más completa, corresponde al caso en el que el usuario dispone 
de series natural y alterada coetáneas de quince años o más. Para ese caso, la 
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aplicación facilitaría para cada uno de los regímenes los 19 parámetros (tabla 
nº1), así como los 21 Índices de Alteración (tabla nº2), más los tres Índices de 
Alteración Global (Índice de Alteración de valores habituales; Índice de 
Alteración de avenidas; Índice de Alteración de sequías).  

Sin embargo, cuando las series natural y alterada tienen menos de 
quince años coetáneos, o teniendo más el usuario decide no considerar 
esa condición (en IAHRIS, y para las dos circunstancias, el caso se 
identifica con NO COETANEIDAD), la aplicación utiliza Parámetros e 
Índices específicos para ese caso (Véase Manual de Referencia 
Metodológica).  

El índice global de masas muy alteradas se obtendrá a partir de los índices 
calculados en cada caso. 
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 ¿CÓMO SE OFRECEN LOS RESULTADOS? 

 

Para facilitar la ordenación y sistematización de los resultados suministrados por 
la aplicación, éstos se estructuran en INFORMES, que no son más que HOJAS de un 
LIBRO EXCEL. Cada informe –hoja del libro-, agrupa aspectos sensiblemente 
homogéneos de resultados. A continuación se muestra parte de una hoja (informe) de 
uno de esos libros (véanse las pestañas situadas en la parte inferior que dan acceso a 
cada uno de los informes del libro de resultados del análisis realizado). 

 

 

Como se puede apreciar, el libro de resultados contiene, para el caso 
analizado como ejemplo, doce informes (nº 1, 1a, 2, 3, 4, 5, 6, 7a, 7d, 8, 8a y 9) y la 
carátula de presentación. 

 

En la tabla nº3 se presentó la relación de todos los informes que la aplicación 
puede generar, tabla que se vuelve a incluir para facilitar al usuario el seguimiento de 
este capítulo. El usuario puede familiarizarse con el contenido de los informes utilizando 
los que genera IAHRIS con los datos que contienen los dos ejemplos que se facilitan 
incluidos en la base de datos de la aplicación. 
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Tabla nº3: Relación de todos los informes que puede ofrecer IAHRIS.

(*) Cuando sólo se dispone de datos mensuales

  

 

 

 

  

 

RECUERDA: 
 

 La aplicación nunca ofrece simultáneamente todos  los  informes recogidos en  la 

tabla nº3. Serán las características de los datos facilitados las que determinen, en 

cada caso, los informes generados por IAHRIS. 
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 ¿CÓMO SE VINCULAN LOS INFORMES CON LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LOS DATOS? 

 

Como se acaba de señalar, los resultados –informes- que ofrece IAHRIS 
dependen de las características de los datos facilitados. 

 A continuación se presenta el diagrama de flujo que sigue la aplicación para 
generar los informes adecuados al tipo de datos disponibles. Para facilitar la 
presentación se han considerado dos casos tipo: 

 

CASO A:  SÓLO SE FACILITAN DATOS MENSUALES 
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CASO B:  SE DISPONE DE DATOS DIARIOS 

 

 

 

 




